
MUN!CIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

X¡s¡ón: Bfindar servicios de calirad con equ¡l¡brio entre el desarollo humano, económico, social, orltural y ambiental con servidores públbos

altamenb competitivG, aplicarido innovaciin conslante para prornover el desarollo integ.¿l y sostenible de los habitanbs foftaleciendo la idenlidad

@munitaria a través de una gesiión indusiva, eñciente. transparenle y palic¡paliva, con respeto al medio ambiente

CoNTRATO N" 34/2024
Entre la Munic¡pal¡dad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María

Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Est¡tarrib¡a, con Cédula de ldent¡dad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Munic¡pal, El

Secretar¡o General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la firma E.M CONSTRUCCIONES De Er¡co Meaurio Alonso, domiciliada en Teniente Molas N'
216 E/ tuis lrrazabal, República del Paraguay, representada en este acto por Erico David Meaurio
Alonso., con Cédula de ldentidad N' 3.537.541, denominada en adelante la CONTRATISTA,

ident¡ficadas en conjunto como "LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el

presente "CONTRATO DE LMCN N'_¿14l2024 - MEJORAMIENTO DE LA PtAzA YKUA DURE - ETAPA

1- DE tA CIUDAD DE LUQUE 1D452205", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y

condiciones:
1. Objeto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la ad.¡ud¡cación de la convocatoria:
LMCN N'-44/2024. MEJORAMIENTO DE LA PLAZA YKUA DURE . ETAPA 1- DE LA CIUDAD DE

IUQUE rD 452206.
2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
alContrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pllego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en elSICP;

d)La oferta del proveedor;

e)La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va

notif¡cación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentif¡cación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contratac¡ones (PAC) con el tD N": 452206
4. Procedimiento de contratación
El presente Contrato es el resultado del proced¡m¡ento de LMCN N" _44/2024 - MEJORAMIENTO

DE tA PLAZA YKUA DURE - ETAPA 1- DE LA CIUDAD DE LUQUE lD 452206., convocado por la

MU,NICIPALIDAD DE LUQUE. La adjudicación fue realizada por Resolución de lntendenc¡a
N"4* de recha á( de 

- Oc\¿o,é ael )pü
5. Precio un¡tar¡o el ¡mporte total a pagar por las obras
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Cartelde Obra Est¿ndar d¡men siones: 1,«) x
1-20 mt

1 1350.000 ,/1 350.000Unidaci NAC]ONAL
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6lobal

NACIONAL 1 3.350.0003.350.000
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3 Sanitario quimico portátil
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

¡lis¡ón: Bñndar s€ ¡cros de calirad con equilibrio ente el desaÍollo humano. economico, soc¡al, orhural y ambienlal con servidore§ públicos

altamente compeiitjvos, aplicando innovación constante para pror¡over el desarollo integ ral y soslenible de os habitantes loñaleciendo la ¡denlidad

comunitaria a favés de una ge§üon indu§iva. efrciente, fanspafente y partcipaliva, con respeto al medio ambiente

Metros
cuadredos

ffi
a)

5 RE lanteo, marcac¡ón nivelac¡ón de obra

6. Vigencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será: DESDE

LAS OBRAS.

7. Plazo, Iugar y condiciones de la obra
serv¡c¡os deberán ser prestados dent los plazos

lás bases de la convocatoria
La obra se desarrolla en el sitio: PLAZA UAD

¡IIP. !¡¡tnuel

V¡sión: Enlidad recoñocida por la de des¿rollo !o{ál a
y servicios y la pomocijo de la ciltura

competentesycomprometidos.Direccion:Avda Gu¡llemo Leozesq

2.979.130

IRMA, HASTA LA RECEPCI DEFINITIVA DE

s en Plan de Prestac¡ón de

PANIA YKUA RE, CIUDAD DE LUQUE

Produclos
públicos

L'.que, Py (*595)21 .642-215 intemo 142

NACIONAT
3

M2.(nO 1.326.@0
6

Delroñque de árbol mediañ0, incluye extracción
de raices

Unidad NACIONAL 3 102.200 306.6001 Destronque de árbol pequeño

175,558

Reñoc¡ón de cordón perimetral existente
incluye acarreo de escombros resuhantes de le

remoc¡ón
Metro Ineal NACIONAL

9

Relleno y compactación de terreno con t¡erra
gorda cúbicos

NACIONAL
50.9

10

Cordón de He PreJabr¡cado (11x35x50cm) -
lncluye materialy mano de obra

Metro liñe¿l r\,1C!3NAL

197,39
74 500 14.705.5s5

791,57
65 000 12.452.0s0

1.1

Cordóñ de He Pre-fabricado (6x35x50cm)

lncluye materialy mano de obra (caminero

¡nterno)
Metro ineal NACIONAL

12 000 s.969.640
12

col.hón de arena lav¿da p/ base previa (espesor

var¡able:0,07 - 0,09 cm.

Metros
cuadredos

NACIONAL
497,47

NACIONAT

491,47
133.000 65.163.510

13

Colocac¡ón de p¡so con adoquines de concreto
ecoló8¡co colorBr¡sNatural

Metro5

cuadrados

14

NAClONAL
4,8

312.000 1.497.«n
Construccion de rampa para discapac¡tados de 10

% a 12%, iñcluye buñas entidesli¿ante y piñtura
señaletica. Verdetalle

15

Colocacion de piso ¡nclusivo tact¡|,30x30x3.
O¡reccionaly alerta, incluye contrapiso de b¿sey
ca.peta

Metros
cuadrados

NACIONAL

60,66

10.160.550

19

1560.000 29.640.000

Prov¡s¡on y colocacion de luminar¡a alumbrado
publ¡co LEO 20OW t¡po paleta, ¡ncluye brazos para

soporte de d¡cho5 artefactos, materialy mano de
obra

Unidad NACIONAL

t7
Provrsion y colocacron de c¿ños mel¿licos de 3"
para alumbrado - ¡nc¡uye material y mano de obr¿

970.000 14.550.000

18

Registro eléct.i.o de mamposteri¿ y tapa de
cernento (30 x 30 cm)p/ artefado

Unid ad NACIONAL 15 325.000 4.875.000

19

Cableado subterraneo TRP con dudo de caño

corrugado de I "" 1/2"" (incluye cableado de
exteñs¡on y de p¡so alanefacto, mano de obr¿) ''

37.409.3s0

20

1 2.O00.000 2.000.000Prov¡sion y colocacion. Disyuntor o ¡¡terruptor
diferencial monofasico, fotocedula por artefacto,
caja externa para llaves,llaveTM por artefacto

Unid ad

Med da

Global
NACIONAL

21 Prov¡sión y coloceción. Jabel¡na (a t¡era)

Unidad
Medida
Global

NACIONAL 1 t2.ooo 72.O00

22
Pintura alagua de cordón (Color 8r¡s)- lncluye
rneteialy mano de obra

NACIONAT 19,14 26.000

23

s8.000Pintura de alto tráfico p/ adoquines'color azuly
amarillo, e:0,20cm. (ver detalle)

Met.os
cuadrados

24
i.450.000 1.450.000

Limp¡eza flnálde obra (lncluye retiro de
escombros, lavado de p¡sos nuevos, retaro de
matedales excedentes, etc,)

Un¡dad

Med¡da
GIobal

NACIONAT I
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MUN¡CIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

XBión: BdMar servicios de cal*jad con equilibrio enbe el desarollo humano económico, socjal. culturaly ambientalcon seryirores públ¡cos

altamenb compeütivos, aplicafldo innovacón conslante para pomover el desanollo ¡ntegral y sGtenible de lo§ habitantes fortalecie0do la idenlidad
comunitaria a través de una gesticfl ¡ndusiva, eficiente, transparcnte y parlicipaliva. con respelo al med¡o amliq{e

8. Administración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de:
Obras de Uso Público - Bernardo López Cantero con Cl N" 4.900.705 con correo electrónico
registrado: bertra bajo24@gmail.com.-
9. Formas y térm¡nos para garant¡zar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la
firma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
F¡el Cumpl¡miento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

IEY N" 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBI|CAS", caso contrarlo deberá seguir
aplícando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144

de la Ley N" 7O2L/22.
11. Causales y procedim¡entos para suspender, terminar o rescindir el Contrato
Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7O2t/2?, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Solu€ión de Controversias
Cualquier diferencla que surja durante la ejecución de los contratos se dirim¡rá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
13. Anulac¡ón de la adjudicación
Si la Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡Bación ¡nstaurada en contra del
procedim¡ento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comun¡cación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato-
14. ldioma del Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser
escr¡tos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte

del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una

traducción realizada por traductor matriculado en la Repúbl¡ca del Paraguay, en sus partes

pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
¡nterpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exact¡tud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo ant or, se deberá rem¡t¡r a la co te la

actualización de la mencionada declaración jur , una vez finalizada la ejecución presente
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MUN¡CIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

f{isión: Bfindar serv¡cios de calidad con equilibrio enbe el desarollo humano. econornico, soc¡al, qlltural y ambiental c¡n seruilorcs públ¡cos

altamente competjtjvos, aplicando ¡nnovac¡ón consbnte para pror¡over el desaÍollo inteQraly sosten¡ble de Ios habitanbs fortaleciendo la identidad
mmunitrria a faves de una gestion indus¡va, eficjente, bansparente y participativa, con respelo al medio ambienb

15. Suscripción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 4 (Cuatro) ejem

ffiF
'§1

plares de un mi

at día 23
s a

b
soun

t;efecto en la Ciudad de Luque República del Paraguay
año 3§24

=- \

f

óe
J

tante de Dstlg drríbta
de LuqueEr¡co Meaur¡o

C.I.N':3.637.541

I

Vbiiin: Eniidad reconocida por la sociedad como institúcón modelo de desarollo bcal a través de h innovacón conshnle de sus procesos produc{os

y seNi:¡os y la pomocón de la cultura de la participacjón de los ciudadanos preservando su identidad y palrimonio cultural con servidores públi¡s
competent€§ y comprornetdos.Dircccion:Avda Guillemo Leoz esq Pasaje Sanla Catalina 2060 Luque, ry (+595)21 .6¡.2-215 it'letno 142

Web:r[r.muniluqueu@gmail.cordmunEipalilad@luque.com.py
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@
Poder Judic¡al

D¡rección General de los Reg¡stros Publ¡cos

Certificado de Anotac¡ones Personales
ERICO DAVID MEAURIO ALONSO..

Número Documento: 363711.- T¡po Documenlo: CEOULA NACIONAL.-

Go.a de la libre d¡spos¡c¡ón de sus b¡enes y no se hallan reg¡stradas senlenc¡as ¡udiciales do interd¡cc¡ón e ¡¡hab¡litac¡ón.-

Página I de 1--

Fin del informe.

Se hace conslar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes jud¡c¡ales. Ú[¡ma actualización:
24 horas antes del últ¡mo dÍa hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrón¡co: 27920-2420857.-

l{6Enlrada:14'197412 Fecha antrade'.O9110f2021 11:24:55 F.cha procosoi 10 h0l2o24 O8i48.24 No Liqu¡daclón:411 l4O92P

Operador SUSANA RAOUEL CUBILLA.-

Sollcitante: Rosa Maria Encina Acevedo R€g¡et o/ir.Íicule: 964



@
Poder Judic¡al

Dirección General de los Reg¡stros Publlcos
Pág¡na I de l.-

Certificado de Quiebras en línea
ERICO DAVID MEAURIO ALONSO..

Número Documento: 3637541.- Tipo Docum€nto: CEOULA OE IDENTIDAD.-

No se halla registrado pedido de convocator¡a de acreedores, ni celebrado concordato alguno, n¡ su qu¡ebra.-

Fin del informe

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judic¡ales. ultima actualizac¡ón:
24 horas antes del últ¡mo día háb¡1.-

lnforme generado electron¡camente. Número de certifcado electrón¡co: 33889-100479.-

tfEntrada:14197420 Fecha .ntraóa:0911012021 11'.26'.33 Fecha proceso:'10/102024 09:38:58

Op€radoñ SILVIA MARIA GRAU OE GONZALEZ.-

Solic¡tante: R6a Mada Enc¡na Acevedo Reg¡stro/l\ratdcülar 964

No Liquidac¡ón: 41 114040X
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NOMBRE O RAzóN SOCIAL

MEAURIO ALOi{SO ERICO DAVIO
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Itt I Il|ti



ü

TDOSIEND DE

TRABAJO,EMPTEO
YSEGI,'RIDADSOCIAL
PARAGUAY

PARAGUAI

MBA',APO, JEPOROMOMBA',APO
HA TETÁfGUAJEIKOPORÁ
íoTENOraDEt{A

CERTIFICADO LABORAL NRO: 65325

EL IINISTERIO DE TRABA'O, EMPLEO Y SEGURIDAD §OC¡,AL HACE CONSTAR OUE EL EUPLEATX)R
CUYOS OATOS SE DETALT¡N MAS ABA'O, HA DADO CUTPLIIIIENTO A LOS REQUISITOS LEGALES
Exrctoos poR tá REsoLUctóN mrEss N'3ro9r2oi9 DE FECHA oilutrzolg, PARA LA expeorclór oer
PRESENTE CERNFICATX) LABORAL.

SE EXPIDE EL PRESEITITE CERTIFICADO LABORAL EN FECHA 08.08.202¡I

vAr-roo eon ¡s¡ rREs MEsEs DEsDE LA FEcHA DE ApRoBAcróN

H'PATNONAL

RUC

t{. PATRO¡{AL OE tP13

R zófl socrAr

ttl¡32

3637fr-r

0t6l{oü2ll
ERTCO DAV|I) MEAURTO A¡.Oi{SO

ffi
MEAURIO ALONSO ERICO OAVIO

ACTMDAD ECONÓfrcA Conslruccijn d€ carst€ras y vfa§ tá.tras, Bront€6 y t¡¡nel!§

OCPARTATENÍO

LOCALTDAD

DtREcclÓN

CENTMI.

SAN LORENZO

TENIENTE MO-AS NUMERO 216

FEGHA DE tNscRrPcÉN

FECHA DE APRoBActóN

FECHA. DE vTO.

20lE{t3{X

202¿t{,8{18

202+1148

No BRE FANTASÍA


